
Otros Municipios
Todos los Trabajadores

Ayuntamiento de Meco.

Creación de bolsa de trabajo. Convocatoria.

Por resolución de Alcaldía de 9 de octubre de 2024, se aprueban las Bases Generales para la formación de una

Bolsa de trabajo de  Técnico de urbanismo, personal funcionario interino, encuadrada en la escala de

Administración Especial, subescala Técnica, grupo A, subgrupo A2¸.

En el presente Anuncio.

En https://sede.ayto-meco.es/eAdmin/Tablon.do?action=verAnuncios&tipoTablon=1

PLAZO: veinte días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

LUGAR: Junto con la documentación, en el  Registro General del Ayuntamiento de Meco, plaza de la Villa

número 1, Meco.

Los sucesivos anuncios y publicaciones que se produzcan durante el procedimiento se publicarán en el Tablón

de anuncios y edictos del Ayuntamiento de Meco y/o en la Sede del Ayuntamiento de Meco.

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/10/22/BOCM-20241022-61.PDF
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